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1982Buenos Aires,

Visto que mediante Decreto n° 1.201- 
se aprobó la Reglamentación de los Sectores82 (3.IS. 16•743; > 

de Urgencia de ios Hospitales dependientes de la Secretaría de 
Salud Publica y Medio Ambiente de la Municipalidad de la Ciudad
de Buenos Aires, y

CONSIDER MC «

Fernán-Que en el Hospital "Juan A. 
internación en Obstetricia con aten-

Que estos últimos incrementan la de
manda del Héctor Ueon&tclógico el que, si bien cuenta con el 
equipamiento necesario carece del recurso humano proveniente 
del Sector de Urgencia que asegure continuidad de atención en 
el área.

Que por su radio de influencia el 
Hospital "Teodoro Alvares" absorbió parte de la atención medi
ca del ex ~ Hospital "foreuato de Alvear", habiéndosele trasla
dado seis (6) médicos Ayudantes de Guardia que revistaban en es 
te establecimiento y es menester regularizar su situación de re 
vi sta.

Por ello y de acuerdo a lo aconseja
do por la Secretaría de Salud Publica y Medio Ambiente y confor 
me lo establecido en el artículo 22° del Decreto n© 1.201/82.

EL lili ENDENTE HUlíICIPAL 
DECRETA:

M'.::

Art. 1°*- Amplíase el artículo 6o del Anexo I del Decreto n° 
1.201/82, incorporándose en el Sector de Urgencia 
del Hospital "Juan A. Fernández" un médico especia
lista en ITeonatología.

Art. 2°.- Amplíase el artículo 2o del Anexo I del Decreto n©
1.201/82, incorporándose en el Sector de urgencia del 

* Hospital "Teodoro Alvares11 un médico ayudante.

//• •



3°.- 21 presente decreto será refrendado por los señores 
Secretarios cíe Salud Publica y I?Iedio Ambiente, de 
Economía y General de la Intendencia.

Aro.

Art. 4°.- Bese al Registro municipal, publíquese en el Boletín 
municipal y para su conocimiento y demás fines, pase 
a la secretaría de Salud Pública y Dedio Ambiente, Di 
reccioi. General del Personal, Dirección de Pinanzas 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"
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